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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

DEMANDADA RECLINOMATIC S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00698 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

MEMORIAL. ORDENA OFICIAR. 

 

Dentro del presente proceso, se incorpora al plenario y se pone en conocimiento de 

la parte interesada, memorial allegado por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN (archivo 45), donde solicita le sea 

informado el estado del trámite en que se encuentra la presente acción popular, y 

en razón a lo expuesto por la sociedad accionada; por lo anterior, SE ORDENA 

OFICIAR al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, informándole sobre el trámite e indicando que el presente proceso se 

encuentra a Despacho para sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _156__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _16 de noviembre de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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